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ARTÍCULO 263, CAPÍTULO IV “SUSTRACCIÓN DE HIJO” DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN MATERIA DE SUSTRACCIÓN DE MENORES, PRESENTADA POR LA 
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ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE QUE 
LOS PLANTELES EDUCATIVOS DE NIVEL BÁSICO CUENTEN CON PSICÓLOGOS, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA RUTH SALINAS REYES, LA DIPUTADA MARICELA 
BELTRÁN SÁNCHEZ, EL DIPUTADO JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ Y EL DIPUTADO 
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DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE RESTAURACIÓN DE 
ECOSISTEMAS FORESTALES INCENDIADOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ARACELI 
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ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES GESTIONE Y REALICE LAS ADECUACIONES NECESARIAS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO PUBLICADO EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2024 EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA, PRESENTADO POR LA 
DIPUTADA MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.  
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS DE LOS 125 
GOBIERNOS MUNICIPALES QUE CONFORMAN EL ESTADO DE MÉXICO, CEÑIRSE 
ESPECÍFICAMENTE A LO CONTEMPLADO EN LA LEY, SIN EXCEDERSE EN SUS 
FACULTADES, PRESENTADO POR EL DIPUTADO HÉCTOR KARIM CARVALLO DELFÍN, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
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SECRETARIA DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO A 
IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ESPECIALES CON EL SECTOR EMPRESARIAL E 
INSTITUCIONES PÚBLICAS, CON LA FINALIDAD DE OTORGAR TRABAJO DIGNO PARA 
MIGRANTES MEXIQUENSES DEPORTADOS, PRESENTADO POR EL DIPUTADO ERNESTO 
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MOVILIDAD Y DE SEGURIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, A IMPLEMENTAR 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE LOS CONDUCTORES DE TRANSPORTE 
PESADO DE CARGA CIRCULEN POR LOS CARRILES CENTRALES DE LA CARRETERA 
TOLUCA-PALMILLAS, A FIN DE EVITAR ACCIDENTES DE TRÁNSITO A PARTIR DEL PRÓXIMO 
FIN DE SEMANA LARGO Y COMO UNA MEDIDA DE SEGURIDAD DEFINITIVA, PRESENTADO 
POR LA DIPUTADA LETICIA MEJÍA GARCÍA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXII LEGISLATURA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA, A LOS 125 
MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD A CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE MÉXICO A FIN DE 
FORMULAR Y EXPEDIR SU PROGRAMA MUNICIPAL DE ACCIÓN ANTE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO (PROMACC) CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER ACCIONES CONCRETAS 
PARA IDENTIFICAR Y DISMINUIR LAS PRINCIPALES FUENTES DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO, ASÍ COMO COMBATIR LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN CADA 
UNA DE SUS DEMARCACIONES Y, EN CONJUNTO, EN TODO EL TERRITORIO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PRESENTADO POR EL DIPUTADO ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

291 

POSICIONAMIENTO EN EL MARCO DEL 03 DE MAYO “DÍA MUNDIAL DE LA LIBERTAD DE 
PRENSA”, PRESENTADO POR LA DIPUTADA MIRIAM SILVA MATA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

297 

TERCER INFORME DE GESTIÓN, QUE DA CUENTA DE LAS LABORES REALIZADAS DURANTE 
EL PERIODO DE ABRIL DE 2024 A MARZO DE 2025, PRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ LUIS 
CERVANTES MARTÍNEZ, TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Presidente Diputado Maurilio Hernández González 

  
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la Sesión siendo las trece horas con veintiún minutos del día treinta de abril de dos mil 
veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico. 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa por el que 
se eligen dos Consejeras/os, eligen o eligen o reeligen dos Consejeras/os y eligen o reeligen una/un Consejera/o 
un Consejero Ciudadano de extracción indígena de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
presentada por la Comisión Legislativa de Derechos Humanos. 
 
Sin que motive debate la primera propuesta de la primera terna de la Ciudadana Leticia Penélope Martínez 
Ballesteros, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, 
mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, La primera propuesta 
es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea 
el cumplimiento de la resolución de la Legislatura, asimismo la Presidencia señala que es innecesario discutir y 
votar las otras propuestas de la primera terna.  
 
Sin que motive debate la primera propuesta de la segunda terna del ciudadano Pablo David Díaz Muñiz, la 
Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el 
sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún 
integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva 
voz al registrar su voto. La primera propuesta es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando 
que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la 
Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura, asimismo la 
Presidencia señala que es innecesario discutir y votar las otras propuestas de la primera terna.  
 
Sin que motive debate la primera propuesta de la tercera terna de la ciudadana Andrea Becerril Valdés, la 
Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el 
sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún 
integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva 
voz al registrar su voto. La primera propuesta es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando 
que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la 
Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura, asimismo la 
Presidencia señala que es innecesario discutir y votar las otras propuestas de la primera terna.  
 
Sin que motive debate la primera propuesta de la cuarta terna de la ciudadana Diana Mancilla Álvarez, la 
Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el 
sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún 
integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva 
voz al registrar su voto. La primera propuesta es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando 
que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la 
Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura, asimismo la 
Presidencia señala que es innecesario discutir y votar las otras propuestas de la primera terna. 
 
Sin que motive debate la primera propuesta de la quinta terna del ciudadano Aucencio Valencia Largo, la 
Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el 
sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún 
integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva 
voz al registrar su voto. La primera propuesta es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando 
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que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la 
Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura, asimismo la 
Presidencia señala que es innecesario discutir y votar las otras propuestas de la primera terna. 
 
La Presidencia solicita a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, se sirvan recibir y acompañar a los 
Integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para que rindan 
su protesta constitucional. 
 
Protesta constitucional los Integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México: Leticia Penélope Martínez Ballesteros, Pablo David Díaz Muñiz, Andrea Becerril Valdés, Diana Mancilla 
Álvarez y Aucencio Valencia Largo. 
 
3.- La diputada Arleth Stephanie Grimaldo Osorio hace uso de la palabra, para dar lectura al oficio por el que se 
presenta la Cuenta Pública del Estado correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2024, remitida por la Titular del 
Ejecutivo Estatal. 
 
La Presidencia manifiesta que se tiene por presentada en tiempo y forma para los efectos constitucionales y legales 
procedentes e instruye a la Secretaría la registre y se remite a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano 
Superior de Fiscalización, para que a su vez la envíe de inmediato al Órgano Superior de Fiscalización, para los 
efectos a que haya lugar y realice los trabajos correspondientes. 
 
4.- La diputada Angélica Pérez Cerón hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa de 
Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México, a desincorporar un 
inmueble de propiedad municipal y permutarlo por otra propiedad del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, 
formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto es aprobado en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
5.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se reforman el artículo 10, la fracción XXII del artículo 13 y se adiciona la 
fracción III al artículo 11 de la Ley de la Juventud del Estado de México en materia de mecanismos ordinarios o 
digitales para el autoempleo juvenil, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena, formulado por la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto es aprobado en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
27.- El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta respetuosamente a los 125 Gobiernos Municipales que conforman el Estado de México a ceñirse 
específicamente a lo contemplado en la ley sin excederse en sus facultades, presentado por el propio diputado, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen.  
 
6.- El diputado Israel Espíndola López hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en 
materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
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La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 
Indígenas, para su estudio y dictamen.  
 
7.- El diputado Valentín Martínez Castillo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado 
de México y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como se abrogan diversos decretos por los 
que se expiden las Leyes que crean los Organismos Públicos Descentralizados Denominados Institutos 
Municipales de Cultura Física y Deporte para la creación de Direcciones Municipales de Cultura Física y Deporte, 
presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de la Juventud y el Deporte y de Legislación y 
Administración Municipal, para su estudio y dictamen.  
 
8.- El diputado Gerardo Pliego Santana hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto por la 
que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México en materia de transparencia, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para su estudio y dictamen.  
 
9.- La diputada Brenda Colette Miranda Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de México, 
de la Ley de la Defensoría del Estado de México y de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios en materia de orientación jurídica gratuita a docentes, presentada por la propia diputada, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; de Procuración 
y Administración de Justicia, y de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y dictamen.  
 
10.- La diputada Selina Trujillo Arizmendi hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto por la 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código Civil del Estado de México y del Código Penal del 
Estado de México en materia de violencia vicaria, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen.  
 
11.- La diputada Elena García Martínez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 3.38 Bis y 3.38 Ter del Código Civil del Estado de México para agilizar 
procedimientos de solicitudes de cambio de sustantivo propio, presentada por la propia diputada, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen.  
 
12.- El diputado Edgar Samuel Ríos Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México en 
materia de obligación alimentaria, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen.  
 
13.- La diputada Graciela Argueta Bello hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 130 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
el artículo 66 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, diversas 
disposiciones de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y la fracción XIII del artículo 
48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en materia de combate a la corrupción optimizando el 



 
Mayo 07, 2025 Segundo Período Ordinario del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 11 

Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Para el 
Combate a la Corrupción, para su estudio y dictamen.  
 
14.- La diputada Nelly Brígida Rivera Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Seguridad del Estado de México 
y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en materia de homologación de los equipamientos y vehículos 
oficiales utilizados por los cuerpos policiales municipales en el Estado de México, presentada por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Seguridad Pública y Tránsito y de Legislación y 
Administración Municipal, para su estudio y dictamen.  
 
15.- El diputado José Miguel Gutiérrez Morales hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 9 y 308 y se adicionan los artículos 308 Bis, 308 Ter, 308 Quater, 
308 Quintus y 308 Sextus del Código Penal del Estado de México para tipificar como grave el delito de despojo, 
así como aumentar las sanciones de acuerdo a sus modalidades, presentada por el propio diputado, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen.  
 
Para hechos, hace uso de la palabra el diputado Valentín Martínez Castillo.  
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
16.- El diputado Carlos Alberto López Imm hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se adiciona una fracción VI, recorriéndose las subsecuentes, al artículo 2.5; se reforma el 
nombre del Título Séptimo del Libro Segundo; por último, se reforma el artículo 2.229; se adicionan los artículos 
2.229 Bis, 229 Ter, 2.229 Quater, 2.229 Quinquies, 229 Sexies, 2.229 Septies y 2.229 Octies del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, así como se reforma el artículo 59 Bis del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios en materia de certificados verdes, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático, de Planeación 
y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen.  
 
17.- El diputado Héctor Raúl García González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se adiciona la fracción X al artículo 1.2; se reforman las fracciones XLIV, XLIV Bis y se 
adiciona la fracción XLIV Ter del artículo 2.5; se reforma el artículo 2.59 en su fracción V; se reforma el artículo 
2.63, asimismo se adiciona, al Título Tercero, un Capítulo III para denominarlo “Del Patrimonio Natural y Biocultural 
del Estado de México”; se adicionan los artículos 2.127 Bis, 2.127 Ter y 2.127 Quater; se adiciona la fracción XXV 
al artículo 3.14, todos del Código para la Biodiversidad del Estado de México, así como se reforman las fracciones 
VII, XXV y XLI y se adiciona la fracción XLII, recorriéndose las subsecuentes, del artículo 45 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México en materia de patrimonio natural y biocultural, presentada por 
el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio 
y dictamen. 
 
18.- La diputada Alejandra Figueroa Adame hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 12 de la Ley de Bienestar y Desarrollo Social del Estado 
de México en materia de grupos de vulnerabilidad social, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Desarrollo y Bienestar Social y Para la Atención de 
Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
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19.- La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al inciso b) de la fracción III del artículo 15 del 
Código Penal del Estado Libre y Soberano de México en materia de legítima defensa con perspectiva de género, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
  
20.- La diputada Yareli Anai Esparza Acevedo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se reforman las fracciones XVI, XXX y XXXI del artículo 13 inciso e) y se adiciona el inciso 
f) de la fracción IV e inciso a) de la fracción V del artículo 31 de la Ley de Juventud del Estado de México; se 
reforma la fracción XXVII y adiciona la fracción XXVIII del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México en materia de acceso a oportunidades laborales para jóvenes, presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de la Juventud 
y el Deporte, para su estudio y dictamen. 
 
21.- El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México para garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de las y los regidores, presentada por el 
propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y Electoral y 
Desarrollo Democrático, para su estudio y dictamen. 
 
22.- La diputada Emma Laura Alvarez Villavicencio hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto de reformar y adicionar la fracción I al artículo 263 Capítulo IV, Sustracción de hijo, del Código 
Penal del Estado de México en materia de sustracción de menores, presentada por la propia diputada y el diputado 
Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
23.- La diputada Maricela Beltrán Sánchez hace uso de la palabra , para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 22 de la Ley de Educación del Estado de México en materia 
de que los planteles educativos de nivel básico cuenten con psicólogos, presentada por la propia diputada, la 
diputada Ruth Salinas Reyes y los diputados Juan Manuel Zepeda Hernández y Martín Zepeda Hernández, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y de Salud, 
Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen. 
 
24.- Este Punto se retira y se presentará en otra sesión. Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversos artículos de la Ley de Víctimas del Estado de México en materia de medidas de protección, reparación 
de daño y no repetición en delitos cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes, presentada por la diputada 
Ruth Salinas Reyes, la diputada Maricela Beltrán Sánchez, el diputado Juan Manuel Zepeda Hernández y el 
diputado Martín Zepeda Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
25.- A solicitud de los presentantes, se obvia la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y el Código para la Biodiversidad del 
Estado de México en materia de restauración de ecosistemas forestales incendiados, presentada por la diputada 
Araceli Casasola Salazar y el diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Protección 
Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
 
28.- El diputado Ernesto Santillán Ramírez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del 
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Estado de México a implementar estrategias especiales con el sector empresarial e instituciones públicas con la 
finalidad de otorgar trabajo digno para migrantes mexiquenses deportados, presentada por el propio diputado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
26.- La diputada María José Pérez Domínguez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta respetuosamente a la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, gestione y realice las adecuaciones necesarias para dar cumplimiento al Decreto 
publicado el 20 de Diciembre del 2024 en el Diario Oficial de la Federación por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
simplificación orgánica, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen.  
 
29.- La diputada Leticia Mejía García hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta a las Secretarías de Movilidad y de Seguridad del Gobierno del Estado de 
México a implementar las medidas necesarias para evitar que los conductores de transporte pesado de carga 
circulen por los carriles centrales de la carretera Toluca-Palmillas, a fin de evitar accidentes de tránsito, a partir del 
próximo fin de semana largo y como una medida de seguridad definitiva, presentando por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
30.- El diputado Anuar Roberto Azar Figueroa hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que la LXII Legislatura del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México exhorta de manera respetuosa 
a los 125 municipios de la Entidad a cumplir con lo dispuesto en la fracción II del artículo 8 de la Ley del Cambio 
Climático del Estado de México, a fin de formular y expedir su Programa Municipal de Acción ante el Cambio 
Climático (PROMACC), con la finalidad de establecer acciones concretas para identificar y disminuir las principales 
fuentes de gases de efecto invernadero, así como combatir los efectos del cambio climático en cada una de sus 
demarcaciones y en conjunto con todo el territorio del Estado de México, presentado por el propio diputado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen.  
 
31.- Este punto se retira y será presentará en otra sesión. Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente 
a la Secretaría de Salud del Estado de México y la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, así 
como a los 125 ayuntamientos del Estado de México, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, realicen conferencias en el tema de drogadicción a nivel educativo básico y media superior, 
presentado por la diputada Araceli Casasola Salazar y el diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
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32.- La diputada Miriam Silva Mata hace uso de la palabra, para dar lectura al Posicionamiento en el marco del 3 
de mayo, “Día Mundial de la Libertad de Prensa”, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
Se registra lo expresado 
. 
33.- La Vicepresidencia da lectura al oficio por el que se presenta el Tercer Informe de la Gestión que da cuenta 
de las labores realizadas durante el periodo de abril del 2024 a marzo del 2025, presentado por el Maestro José 
Luis Cervantes Martínez, Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.  
 
La Presidencia informa que se tiene por enterada la “LXII” Legislatura y por cumplido lo dispuesto en el artículo 25 
fracción IV de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, para los efectos correspondientes, 
así como la Secretaría lo registra y conformará el expediente respectivo. 
 
Para hechos, hacen uso de la palabra el diputado Octavio Martínez Vargas y la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón. 
 
La Presidencia señala que se atenderá lo planteado. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría dé lectura a los comunicados: 
 
Grupo Parlamentario de morena, diputada Graciela Argueta Bello, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se expide la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física 
y Deporte de Tlalnepantla de Baz, 6 de mayo, 10:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa 
de la Juventud y el Deporte, reunión de trabajo. 
 
Grupo Parlamentario de morena, diputado Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México, de la 
Ley de Víctimas del Estado de México, del Código Administrativo del Estado de México y de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 6 de mayo, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad 
mixta, Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, de Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, reunión de trabajo. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Amnistía del Estado de México, 6 mayo, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad 
mixta, Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo y, en su caso, 
dictaminación. 
 
Grupo Parlamentario de morena, diputada Selina Trujillo Arizmendi; Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, Iniciativa de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Civil del Estado de México y del Código Penal del Estado de México, Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, Grupo Parlamentario Partido de la Revolución Democrática y Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman diversas disposiciones del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, del Código Penal del Estado de México y del Código Civil 
del Estado de México, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4.224, añadiendo la 
fracción XIX del Código Civil del Estado de México, martes 6 de mayo, 12:30, Salón Narciso Bassols, modalidad 
mixta, Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo. 
 
Diputados Elías Rescala Jiménez y Mariano Camacho San Martín, Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 
se reforman diversos artículos de la Ley de Seguridad del Estado de México, Martes 6 de mayo, 13:00 horas, 
Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, reunión de trabajo y, en 
su caso dictaminación. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, Del Grupo Parlamentario de morena, diputado 
Gerardo Pliego Santana, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, 6 de mayo, 15:00 horas, 
Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, reunión 
de trabajo y, en su caso dictaminación. 
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Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón, Partido del Trabajo, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se adiciona la 
fracción XVI al artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 
adiciona la fracción XVI al artículo 13 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano, martes 
6 de mayo, 15:30 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, reunión de trabajo y, en su caso dictaminación. 
 
Grupo Parlamentario de morena, diputada Graciela Argueta Bello, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual 
se expide la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física 
y Deporte de Tlalnepantla de Baz. miércoles 7 de mayo, 10:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión 
Legislativa de la Juventud y el Deporte, reunión de trabajo y, en su caso dictaminación. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.   
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia. 
 
34.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las diecinueve horas con diecinueve 
minutos del día de la fecha y cita para el día miércoles siete de mayo del año en curso a las trece horas. 
 

SECRETARIAS 
 

Dip. Sandra Patricia Santos Rodríguez Dip. Ruth Salinas Reyes 
 

Dip. Araceli Casasola Salazar 
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ORDEN DEL DÍA 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA H. “LXII” LEGISLATURA  
 

“LXII” LEGISLATURA. 
 

MI/30-ABRIL-2025. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  
 
2.- DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN DEL DICTAMEN FORMULADO CON MOTIVO DEL PROCESO POR EL QUE 
SE ELIGEN DOS CONSEJERAS/OS CIUDADANAS/OS, SE ELIGEN O REELIGEN DOS CONSEJERAS/OS 
CIUDADANAS/OS Y SE ELIGE O REELIGE UNA/UN CONSEJERA/O CIUDADANA/O DE EXTRACCIÓN 
INDÍGENA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE DERECHOS HUMANOS. 
 
• EN SU CASO TOMA DE PROTESTA CONSTITUCIONAL.  
 
3.- PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2024, REMITIDA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL.  
 
4.- DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR 
UN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL Y PERMUTARLO POR OTRA PROPIEDAD DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, FORMULADO POR LA COMISIÓN 
LEGISLATIVA DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL.  
 
5.- DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 10, LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 13 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
III AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
MECANISMOS ORDINARIOS O DIGITALES PARA EL AUTOEMPLEO JUVENIL, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA, FORMULADO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE.  
 
6.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, PRESENTADA 
POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
7.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO SE 
ABROGAN DIVERSOS DECRETOS POR LOS QUE SE EXPIDEN LAS LEYES QUE CREAN LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DENOMINADOS “INSTITUTOS MUNICIPALES DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE”, PARA LA CREACIÓN DE DIRECCIONES MUNICIPALES DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE, PRESENTADA POR EL DIPUTADO VALENTÍN MARTÍNEZ CASTILLO. EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
8.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO GERARDO 
PLIEGO SANTANA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
9.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
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MÉXICO, DE LA LEY DE LA DEFENSORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, EN MATERIA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA 
GRATUITA A DOCENTES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA BRENDA COLETTE MIRANDA VARGAS, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
10.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE VIOLENCIA VICARIA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
SELINA TRUJILLO ARIZMENDI, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
11.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3.38 BIS Y 3.38 TER DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA 
AGILIZAR PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUDES DE CAMBIO DE SUSTANTIVO PROPIO, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA ELENA GARCÍA MARTÍNEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.  
 
12.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDGAR SAMUEL RÍOS 
MORENO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
13.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 130 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN OPTIMIZANDO EL 
SISTEMA ESTATAL Y MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA GRACIELA 
ARGUETA BELLO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
14.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN MATERIA DE HOMOLOGACIÓN 
DE LOS EQUIPAMIENTOS Y VEHÍCULOS OFICIALES UTILIZADOS POR LOS CUERPOS POLICIALES 
MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA NELLY BRÍGIDA RIVERA 
SÁNCHEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
15.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9 Y 308; Y, SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 308 BIS, 308 TER, 308 
QUATER, 308 QUINTUS Y 308 SEXTUS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA TIPIFICAR 
COMO GRAVE EL DELITO DE DESPOJO, ASÍ COMO AUMENTAR LAS SANCIONES DE ACUERDO A SUS 
MODALIDADES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ MIGUEL GUTIÉRREZ MORALES, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
16.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 2.5; SE 
REFORMA EL NOMBRE DEL TÍTULO SÉPTIMO DEL LIBRO SEGUNDO Y, POR ÚLTIMO, SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 2.229; SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2.229 BIS, 229 TER, 2.229 QUATER, 2.229 QUINQUIES, 
229 DEXIES, 2.229 SEPTIES Y 2.229 OCTIES DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ASÍ COMO SE REFORMA EL ARTÍCULO 59 BIS DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN MATERIA DE CERTIFICADOS VERDES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
CARLOS ALBERTO LÓPEZ IMM, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO.  
 
17.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 1.2; SE REFORMAN LAS FRACCIONES XLIV, XLIV BIS Y, SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XLIV TER. DEL ARTÍCULO 2.5; SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.59 EN SU FRACCIÓN 
V; SE REFORMA EL ARTÍCULO 2.63, ASIMISMO SE ADICIONA AL TÍTULO TERCERO, UN CAPÍTULO III, 
PARA DENOMINARLO “DEL PATRIMONIO NATURAL Y BIOCULTURAL DEL ESTADO DE MÉXICO” Y, SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2.127 BIS, 2.127 TER Y 2.127 QUATER; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXV AL 
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ARTÍCULO 3.14 TODOS DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO, SE 
REFORMA LAS FRACCIONES VII, XXV Y XLI Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLII RECORRIÉNDOSE LAS 
SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE PATRIMONIO NATURAL Y BIOCULTURAL, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO HÉCTOR RAÚL GARCÍA GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  
 
18.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE BIENESTAR Y DESARROLLO SOCIAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO EN MATERIA DE GRUPOS DE VULNERABILIDAD SOCIAL, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  
 
19.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO AL INCISO B) DE LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE “LEGÍTIMA DEFENSA CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO”, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANA YURIXI LEYVA PIÑÓN, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
20.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVI, XXX Y XXXI DEL ARTÍCULO 13, INCISO “E” Y SE ADICIONA EL 
INCISO “F” DE LA FRACCIÓN IV E INCISO “A” DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE 
JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO; SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVII Y ADICIONA LA FRACCIÓN XXVIII 
DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE ACCESO A OPORTUNIDADES LABORALES PARA JÓVENES, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA YARELI ANAI ESPARZA ACEVEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO.  
 
21.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DE LAS Y LOS REGIDORES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDUARDO ZARZOSA SÁNCHEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
22.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE 
REFORMAR Y ADICIONAR LA FRACCIÓN I AL ARTÍCULO 263, CAPÍTULO IV “SUSTRACCIÓN DE HIJO” DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE SUSTRACCIÓN DE MENORES, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA EMMA LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO Y EL DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DE 
CEVALLOS GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
23.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE QUE LOS PLANTELES EDUCATIVOS DE NIVEL BÁSICO CUENTEN CON PSICÓLOGOS, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA RUTH SALINAS REYES, LA DIPUTADA MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ, 
EL DIPUTADO JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.  
 
24.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN, REPARACIÓN DE DAÑO Y NO REPETICIÓN EN DELITOS 
COMETIDOS EN CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA RUTH 
SALINAS REYES, LA DIPUTADA MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ, EL DIPUTADO JUAN MANUEL ZEPEDA 
HERNÁNDEZ Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. SE RETIRO 
 
25.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL 
CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE RESTAURACIÓN DE 
ECOSISTEMAS FORESTALES INCENDIADOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ARACELI CASASOLA 
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SALAZAR Y EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
26.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES GESTIONE Y REALICE LAS ADECUACIONES NECESARIAS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO PUBLICADO EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2024 EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA, PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
27.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS DE LOS 125 GOBIERNOS MUNICIPALES QUE CONFORMAN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CEÑIRSE ESPECÍFICAMENTE A LO CONTEMPLADO EN LA LEY, SIN EXCEDERSE EN SUS 
FACULTADES, PRESENTADO POR EL DIPUTADO HÉCTOR KARIM CARVALLO DELFÍN, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
28.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DEL PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DEL TRABAJO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO A IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ESPECIALES CON EL 
SECTOR EMPRESARIAL E INSTITUCIONES PÚBLICAS, CON LA FINALIDAD DE OTORGAR TRABAJO DIGNO 
PARA MIGRANTES MEXIQUENSES DEPORTADOS, PRESENTADO POR EL DIPUTADO ERNESTO 
SANTILLÁN RAMÍREZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.  
 
29.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DEL PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LAS SECRETARIAS DE MOVILIDAD Y DE SEGURIDAD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, A IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 
LOS CONDUCTORES DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA CIRCULEN POR LOS CARRILES CENTRALES 
DE LA CARRETERA TOLUCA-PALMILLAS, A FIN DE EVITAR ACCIDENTES DE TRÁNSITO A PARTIR DEL 
PRÓXIMO FIN DE SEMANA LARGO Y COMO UNA MEDIDA DE SEGURIDAD DEFINITIVA, PRESENTADO POR 
LA DIPUTADA LETICIA MEJÍA GARCÍA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
30.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXII LEGISLATURA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EXHORTA, DE MANERA 
RESPETUOSA, A LOS 125 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD A CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE MÉXICO A FIN DE FORMULAR Y 
EXPEDIR SU PROGRAMA MUNICIPAL DE ACCIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO (PROMACC) CON LA 
FINALIDAD DE ESTABLECER ACCIONES CONCRETAS PARA IDENTIFICAR Y DISMINUIR LAS PRINCIPALES 
FUENTES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO, ASÍ COMO COMBATIR LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO EN CADA UNA DE SUS DEMARCACIONES Y, EN CONJUNTO, EN TODO EL TERRITORIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR EL DIPUTADO ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
31.- LECTURA Y ACUERDO CONDUCENTE DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ASÍ COMO A LOS 125 AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y 
ATRIBUCIONES, REALICEN CONFERENCIAS EN EL TEMA DE DROGADICCIÓN EN NIVEL EDUCATIVO 
BÁSICO Y MEDIA SUPERIOR, PRESENTADO POR LA DIPUTADA ARACELI CASASOLA SALAZAR Y EL 
DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. SE RETIRO 
 
32.- POSICIONAMIENTO EN EL MARCO DEL 03 DE MAYO “DÍA MUNDIAL DE LA LIBERTAD DE PRENSA”, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA MIRIAM SILVA MATA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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33.- TERCER INFORME DE GESTIÓN, QUE DA CUENTA DE LAS LABORES REALIZADAS DURANTE EL 
PERIODO DE ABRIL DE 2024 A MARZO DE 2025, PRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ LUIS CERVANTES 
MARTÍNEZ, TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
34.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

A T E N T A M E N T E  
PRESIDENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
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DICTAMEN FORMULADO CON MOTIVO DEL PROCESO PARA ELEGIR DOS CONSEJERAS/OS 
CIUDADANAS/OS, ELEGIR O REELEGIR DOS CONSEJERAS/OS CIUDADANAS/OS Y ELEGIR O REELEGIR 
UNA/UN CONSEJERA/O CIUDADANA/O DE EXTRACCIÓN INDÍGENA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA. 
 
La “LXII” Legislatura, aprobó Acuerdo por el que encomendó a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos y a 
la Junta de Coordinación Política, sustanciar, en lo conducente, el proceso previsto en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y en la Ley de Derechos Humanos del Estado de México, para elegir dos 
Consejeras/os Ciudadanas/os, elegir o reelegir dos Consejeras/os Ciudadanas/os y elegir o reelegir una/un 
Consejera/o Ciudadana/o de extracción indígena de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 
De conformidad con las funciones que nos corresponden, en términos del proceso aplicable, nos permitimos con 
base en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en concordancia con lo previsto en los artículos 13 A fracción XIII inciso c), 70, 73, 78, 79 y 
80 del Reglamento de este Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y, para atender lo señalado 
en el artículo 39 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES. 
 
En su oportunidad, el Presidente de la Junta de Coordinación Política, recibió oficio número 400C1A0000/684/2025 
y suscrito por la M. en D. Myrna Araceli García Morón, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, por el que informó que los nombramientos de los tres consejeros que actualmente integran el 
Consejo Consultivo de este organismo se encuentran próximos a concluir, toda vez que fueron nombrados para el 
período correspondiente del 25 de marzo de 2022 al 24 de marzo de 2025, dichos consejeros son: Consejero 
ciudadano Esp. En D.C. Óscar Sánchez Esparza, Consejera ciudadana Erika de la Cruz Marino y Consejero 
ciudadano Mtro. David Alejandro Parada Sánchez, designados mediante Decretos número 39, 40 y 41, 
respectivamente, de la “LXI” Legislatura del Estado de México. 
 
Por otra parte, señaló que, actualmente, existen dos vacantes en la integración del Consejo Consultivo, derivadas 
de: La renuncia del Consejero Gonzalo Levi Obregón Salinas en mayo de 2022, así como la conclusión del período 
de la Consejera Diana Mancilla Álvarez en diciembre del mismo año. 
 
En este contexto, una vez concluidos los nombramientos referidos, estarían pendientes cinco nombramientos para 
la integración del Consejo Consultivo. 
 
En consecuencia, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y en la normativa aplicable, así como en las prácticas y usos parlamentarios, la “LXII” 
Legislatura, el 19 de marzo del año en curso, aprobó la convocatoria pública abierta para efecto de lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, encomendó a la Junta de 
Coordinación Política y a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, en lo conducente, sustanciar el proceso 
establecido en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para elegir dos Consejeras/os 
Ciudadanas/os, elegir o reelegir dos Consejeras/os Ciudadanas/os y elegir o reelegir una/un Consejera/o 
Ciudadana/o de extracción indígena de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, realizando la 
consulta pública correspondiente. 
 
De acuerdo con la convocatoria se desarrollaron las actividades siguientes: 
 
Registro de los aspirantes; entrevista a las y los aspirantes, en la Presidencia de la Comisión Legislativa de 
Derechos Humanos; aprobación del informe por la Comisión Legislativa de Derechos Humanos y remisión a la 
Junta de Coordinación Política; evaluación integral de las personas por la Junta de Coordinación Política y remisión 
a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos; reunión de la Comisión Legislativa de Derechos Humanos para 
integrar, discutir y aprobar el Dictamen con las ternas correspondientes. 
 
Se estableció que las y los aspirantes deberían cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna en 
términos de la Convocatoria, ante la Comisión Legislativa de Derechos Humanos de la "LXII" Legislatura, los 
requisitos establecidos en el artículo 40 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
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Se dispuso que en el caso de que las personas Consejeras Ciudadanas, cuyo período concluía el 24 de marzo de 
2025, decidieran participar en el proceso, en términos de lo establecido en el quinto párrafo del artículo 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en ejercicio de su derecho a ser consideradas para 
un segundo período, podrían registrarse formalmente en los plazos y términos establecidos en el proceso, y 
comparecer en igualdad de condiciones que las demás candidatas y candidatos. 
 
Las y los aspirantes hicieron llegar la documentación correspondiente del 24 al 28 de marzo del 2025, en horario 
de 10:00 a las 17:00 horas, en la oficina de la Presidencia de la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, 
ubicada en el recinto del Poder Legislativo, con domicilio en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, Toluca de Lerdo, 
Estado de México, C.P. 50000.  Se registraron 46 aspirantes. 
 
Los documentos entregados por las o los aspirantes, así como los datos personales que contienen, han sido 
tratados de conformidad con lo establecido en el Aviso de Privacidad del procedimiento, el cual estará disponible 
para su consulta en la página de Internet de la Legislatura, a través del enlace correspondiente. 
 
Asimismo, se determinó que no procedía la cancelación de los datos personales ni serían devueltos los 
documentos que los contienen y que fueron entregados con motivo de la Convocatoria, salvo que hayan 
transcurrido los plazos establecidos en los instrumentos archivísticos, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. 
 
Las y los aspirantes fueron convocados a entrevista por la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, para que 
se presentaran e hicieran una exposición de su plan o programa de trabajo y, en su caso, den respuesta a 
preguntas que se les podrán formular.  
 
Las entrevistas de las y los aspirantes se llevaron a cabo del 31 de marzo al 02 de abril, conforme al cronograma 
que al efecto estableció la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, en el recinto del Poder Legislativo, ubicado 
en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, Toluca de Lerdo, México. Lo anterior fue notificado a cada uno de los aspirantes 
a través del correo electrónico que registraron como medio de contacto. 
 
La Comisión Legislativa de Derechos Humanos remitió un informe a la Junta de Coordinación Política, la cual con 
base en la evaluación documental de idoneidad, las entrevistas, la propuesta del programa de trabajo, la 
experiencia en materia de derechos humanos, o actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los 
instrumentos jurídicos internacionales, realizó una evaluación integral de las personas aspirantes e hizo llegar el 
acuerdo correspondiente a la Comisión Legislativa, la cual integrará el Dictamen, y formulará las propuestas de 
ternas para los cargos, sometiéndola a la consideración de la Legislatura.  
 
El acuerdo fue publicado el veinte de marzo de 2025, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en dos 
periódicos estatales de mayor circulación en el Estado de México.  
 
La Comisión Legislativa de Derechos Humanos y la Junta de Coordinación Política, cumplieron lo mandatado por 
la “LXII” Legislatura en la Convocatoria y favorecieron el desarrollo de un proceso transparente, equitativo y 
cuidadoso, consecuente con la naturaleza de los cargos, relacionados con la preservación, defensa y 
fortalecimiento de los derechos humanos en el Estado de México. 
 
En el proceso que se sustanció se ponderó la idoneidad, la entrevista, la propuesta del programa de trabajo, y la 
experiencia en materia de derechos humanos o actividades afines de las y los aspirantes, así como la evaluación 
integral, que permiten la formulación de las ternas con la debida objetividad y concordancia con el perfil 
indispensable para el desempeño de los cargos. 
 
En consecuencia, nos permitimos formular las ternas siguientes: 
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CONSEJERA/O CIUDADANAS/OS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
PRIMER TERNA. 
1 Leticia Penélope Martínez Ballesteros 
2 Alicia Janneth Ramón Sánchez 
3 Patricia González Jordán 
 
SEGUNDA TERNA. 
1 Pablo David Diaz Muñiz 
2 Balduino Rossano Bernal 
3 Gonzalo Levi Obregón Salinas 
 
TERCERA TERNA. 
1 Andrea Becerril Álvarez 
2 Alejandra Salinas Lara 
3 Odeth Rodríguez Flores 
 
CUARTA TERNA. 
1 Diana Mancilla Álvarez 
2 Erika de la Cruz Mariano 
3 Rosalva Romero Salazar 
 

CONSEJERA/O CIUDADANAS/OS DE EXTRACCIÓN INDÍGENA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
QUINTA TERNA. 
1 Aucencio Valencia Largo 
2 Oscar Sánchez Esparza 
3 David Alejandro Parada Sánchez 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura es competente, en atención a lo establecido en artículos 61 fracciones I y XXI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 40, 41, 42 y 43 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México, para conocer y resolver la elección de dos Consejeras/os 
Ciudadanas/os, la elección o reelección de dos Consejeras/os Ciudadanas/os la elección o reelección de una/un 
Consejera/o Ciudadana/o de extracción indígena de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 
Destacamos que el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone que la 
Legislatura del Estado establecerá un organismo autónomo para la protección de los derechos humanos que 
reconoce el orden jurídico mexicano, el cual conocerá de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado, o de los municipios que violen 
los derechos humanos.  
 
Agrega el citado precepto constitucional, en su parte conducente, que la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México tendrá un Consejo Consultivo integrado por una Presidenta o Presidente, una Secretaria o 
Secretario Técnico y cinco Consejeras o Consejeros Ciudadanos, elegidos observando el Principio de Paridad de 
Género, alternando el género mayoritario entre las designaciones respectivas, por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Legislatura o, en sus recesos, por la Diputación Permanente, con la misma 
votación calificada. Las y los consejeros ciudadanos durarán en su cargo tres años, salvo que fuesen propuestos 
y ratificados para un segundo periodo.  
 
Asimismo, dispone que para los efectos de la elección de la Presidenta o el Presidente, así como de las consejeras 
o los consejeros ciudadanos, la Legislatura Estatal deberá́́́́  establecer mecanismos de consulta pública, con la 
sociedad civil, organismos públicos y privados que tengan por objeto la protección y defensa de los derechos 
humanos. Con base en dicha consulta, que deberá ser transparente, la comisión legislativa que corresponda 
propondrá una terna de candidatas y candidatos, de la cual se elegirá a quien ocupe el cargo, en los términos y 
condiciones que señale la ley correspondiente.  
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Por su parte, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en concordancia con la normativa 
constitucional regula, en el Capítulo V, denominado “Del Consejo Consultivo”, artículos 38 al 47, que el Consejo 
Consultivo es un órgano colegiado y de opinión sobre el desempeño del organismo y que se integra por un 
Presidenta/e, un Secretaria/o Técnica/o y cinco Ciudadanos Consejeros, de las cuales por lo menos, dos serán 
mujeres y uno de extracción indígena. 
 
En el citado Capítulo de la Ley se refiere que los Consejeros Ciudadanos serán electos por el Pleno de la 
Legislatura con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes presentes y que, la Legislatura deberá 
establecer el mecanismo de consulta que considere, entre otras, las propuestas de instituciones o de organismos 
públicos o privados que tengan por objeto la protección de los derechos humanos. 
 
Cabe mencionar que el Consejo Consultivo, con base en el artículo 46 del citado ordenamiento legal tiene a su 
cargo facultades y obligaciones trascendentes en materia de derechos humanos, entre otras, establecer las 
políticas y criterios que orienten al cumplimiento de los objetivos de la Comisión; someter a consideración de la o 
el Presidente, mecanismos y programas que contribuyan al respeto, defensa, protección, promoción, estudio, 
investigación y divulgación de los derechos humanos; aprobar el Reglamento Interno y demás disposiciones 
tendentes a regular la organización y funcionamiento del Organismo; transmitir a la Comisión la percepción social 
sobre las actividades de la misma; opinar sobre el proyecto de informe anual de la o el Presidente; solicitar a la o 
el Presidente información adicional sobre los asuntos que se encuentren en trámite o haya resuelto la Comisión; 
requerir, a propuesta de la o el Presidente, la participación con derecho a voz, pero sin voto, de invitados especiales 
y servidores públicos del Organismo, para coadyuvar en el ejercicio de sus funciones; analizar y, en su caso, 
aprobar las propuestas generales que le formule la o el Presidente, para una mejor protección de los derechos 
humanos; opinar sobre los actos de dominio que pretenda realizar la o el Presidente, en representación de la 
Comisión; conocer el Presupuesto Anual de Egresos autorizado a la Comisión; conocer el informe de la o el 
Presidente, en relación al ejercicio anual del presupuesto; conocer sobre la ampliación presupuestal no líquida de 
los recursos no ejercidos en el periodo de que se trate. 
 
En este contexto, resaltamos que la “LXII” Legislatura ante los supuestos de vacancia de integrantes del Consejo 
Consultivo acordó el desarrollo de un proceso y la emisión de una convocatoria pública abierta que, con sujeción 
a la normativa constitucional favoreció un llamado público y transparente para participar en la elección o reelección 
de consejeros, en términos de la propia convocatoria. 
 
Así, se llevó a cabo un proceso público abierto, cuidadoso del marco constitucional y legal aplicable y, sobre todo, 
consecuente con la naturaleza del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos, cuyas facultades y 
obligaciones son esenciales para la protección y pleno ejercicio de los derechos humanos en el Estado de México. 
 
En este proceso acordado por la “LXII” Legislatura, la Comisión Legislativa de Derechos Humanos y la Junta de 
Coordinación Política, en lo conducente cumplieron con las obligaciones contenidas en la convocatoria expedida 
para elegir dos Consejeras/os Ciudadanas/os, elegir o reelegir dos Consejeras/os Ciudadanas/os y elegir o reelegir 
una/un Consejera/o Ciudadana/o de extracción indígena de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México. 
 
Con base en la convocatoria emitida por la “LXII” Legislatura fueron registrados ante la Secretaría Técnica de la 
Comisión Legislativa de Derechos Humanos, 46 aspirantes, de acuerdo con la relación siguiente: 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE DERECHOS HUMANOS 
ASPIRANTES AL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

 
Nombre 

1 David Alejandro Parada Sánchez 

2 Leticia Penélope Martínez Ballesteros 

3 Jesús Isaac Fuentes Macedo 

4 Andrea Becerril Valdés 

5 Maricruz Rivera Garzón 

6 Lorena Damaris Quintana Alonso 

7 Alicia Janneth Ramón Sánchez 
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8 Christopher Alexis Sánchez Islas 

9 Esther Valdés Mejía 

10 Eduardo Garduño Campa 

11 José Ricardo Jiménez Ramírez 

12 Gonzalo Levi Obregón Salinas 

13 Martha Patricia Bastida Suárez 

14 Ivett Tinoco García 

15 Miriam Denise Lara Maya 

16 Rocío Silverio Romero 

17 Lorena Mayela Quiroz Ayala 

18 Alejandra Salinas Lara 

19 Balduino Rossano Bernal 

20 Pablo David Diaz Muñiz 

21 Patricia González Jordán 

22 Diana Mancilla Alvares 

23 Juana Inés Jiménez Perdomo 

24 Carla Miranda Chinguindo 

25 Wendy Karina Martínez Villalpando 

26 Jacqueline Salinas Reyes 

27 Claudia Marisela González Aguillera 

28 Aucencio Valencia Largo 

29 Uriel Santiago Peña Ríos 

30 Erika de la Cruz Mariana 

31 Mariana Andrea Ontiveros Guadarrama 

32 Sara Razo Montoya 

33 Verónica Gómez Cerón 

34 Oscar Sánchez Esparza 

35 María Elena Calva Guzmán 

36 César Jiménez Castellanos 

37 Gabriel Cruz Badillo 

38 Odeth Rodríguez Flores 

39 Synrig Benhumea Prado 

40 Rosalva Romero Salazar 

41 Gregoria Carbajal Carreño 

42 Laura Patricia Mejía Garduño 

43 María Guadalupe Escobar Sánchez 

44 Ingrid Pamela Mondragón Ramírez 

45 Simón Sánchez Santander 

46 Martha Elena González Aguilera 

 
Como lo señaló en la convocatoria, del 31 de marzo al 02 de abril de 2025, la Comisión Legislativa de Derechos 
Humanos, entrevistó a los 46 aspirantes. 
 
La recepción de documentos y desarrollo de las entrevistas se llevaron a cabo conforme a la cronología siguiente: 
 



 
Mayo 07, 2025 Segundo Período Ordinario del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 26 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE DERECHOS HUMANOS 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Folio 
Fecha de recepción 

de documentos 
Nombre Fecha de entrevista 

Documentación 
completa 

1 24/03/2025 David Alejandro Parada Sánchez 31 de marzo de 2025 SI 

2 24/03/2025 Leticia Penélope Martínez Ballesteros 31 de marzo de 2025 SI 

3 25/03/2025 Jesús Isaac Fuentes Macedo 31 de marzo de 2025 SI 

4 25/03/2025 Andrea Becerril Valdés 31 de marzo de 2025 SI 

5 25/03/2025 Maricruz Rivera Garzón 31 de marzo de 2025 SI 

6 26/03/2025 Lorena Damaris Quintana Alonso 31 de marzo de 2025 SI 

7 26/03/2025 Alicia Janneth Ramón Sánchez 31 de marzo de 2025 SI 

8 27/03/2025 Christopher Alexis Sánchez Islas 31 de marzo de 2025 SI 

9 27/03/2025 Esther Valdés Mejía 31 de marzo de 2025 SI 

10 27/03/2025 Eduardo Garduño Campa 31 de marzo de 2025 SI 

11 27/03/2025 José Ricardo Jiménez Ramírez 31 de marzo de 2025 SI 

12 27/03/2025 Gonzalo Levi Obregón Salinas 1 de abril de 2025 SI 

13 27/03/2025 Martha Patricia Bastida Suárez 1 de abril de 2025 SI 

14 27/03/2025 Ivett Tinoco García 1 de abril de 2025 SI 

15 28/03/2025 Miriam Denise Lara Maya 1 de abril de 2025 SI 

16 28/03/2025 Rocío Silverio Romero 1 de abril de 2025 SI 

17 28/03/2025 Lorena Mayela Quiroz Ayala 1 de abril de 2025 SI 

18 28/03/2025 Alejandra Salinas Lara 1 de abril de 2025 SI 

19 28/03/2025 Balduino Rossano Bernal 1 de abril de 2025 SI 

20 28/03/2025 Pablo David Diaz Muñiz 1 de abril de 2025 SI 

21 28/03/2025 Patricia González Jordán 1 de abril de 2025 SI 

22 28/03/2025 Diana Mancilla Álvarez 1 de abril de 2025 SI 

23 28/03/2025 Juana Inés Jiménez Perdomo 1 de abril de 2025 SI 

24 28/03/2025 Carla Miranda Chinguindo 1 de abril de 2025 SI 

25 28/03/2025 Wendy Karina Martínez Villalpando 1 de abril de 2025 SI 

26 28/03/2025 Jacqueline Salinas Reyes 1 de abril de 2025 SI 

27 28/03/2025 Claudia Marisela González Aguillera 1 de abril de 2025 SI 

28 28/03/2025 Aucencio Valencia Largo 1 de abril de 2025 SI 

29 28/03/2025 Uriel Santiago Peña Ríos 1 de abril de 2025 SI 

30 28/03/2025 Erika de la Cruz Mariano 2 de abril de 2025 SI 

31 28/03/2025 Mariana Andrea Ontiveros Guadarrama 2 de abril de 2025 SI 

32 28/03/2025 Sara Razo Montoya 2 de abril de 2025 SI 

33 28/03/2025 Verónica Gómez Cerón 2 de abril de 2025 SI 

34 28/03/2025 Oscar Sánchez Esparza 2 de abril de 2025 SI 

35 28/03/2025 María Elena Calva Guzmán 2 de abril de 2025 SI 

36 28/03/2025 César Jiménez Castellanos 2 de abril de 2025 SI 

37 28/03/2025 Gabriel Cruz Badillo 2 de abril de 2025 SI 

38 28/03/2025 Odeth Rodríguez Flores 2 de abril de 2025 SI 

39 28/03/2025 Synrig Benhumea Prado 2 de abril de 2025 SI 

40 28/03/2025 Rosalva Romero Salazar 2 de abril de 2025 SI 

41 28/03/2025 Gregoria Carbajal Carreño 2 de abril de 2025 SI 

42 28/03/2025 Laura Patricia Mejía Garduño 2 de abril de 2025 SI 

43 28/03/2025 María Guadalupe Escobar Sánchez 2 de abril de 2025 SI 

44 28/03/2025 Ingrid Pamela Mondragón Ramírez No se realizó 
entrevista 

SI 

45 28/03/2025 Simón Sánchez Santander No se convocó a 
entrevista 

PARCIAL 
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46 28/03/2025 Martha Elena González Aguilera 2 de abril de 2025 SI 

 
Las entrevistas se condujeron con apego a la Convocatoria y con absoluta libertad de expresión.  Cada 
participación tuvo una duración aproximada de cinco minutos y se tomó en cuenta el cumplimiento de los requisitos 
del artículo 40 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 
En cada entrevista se cumplió con lo señalado en la Convocatoria, y las y los aspirantes hicieron una exposición 
de su plan o programa de trabajo y, en su caso, dieron respuesta a preguntas que se les podían formular. 
 
Las entrevistas fueron esenciales en el conocimiento y valoración de las y los aspirantes y contribuyeron a 
fortalecer el criterio de quienes formamos la Comisión Legislativa. 
 
Quienes integramos la Comisión Legislativa coincidimos en la importancia de los derechos humanos, 
fundamentales en la protección de la dignidad y para el desarrollo del ser humano, como lo reconoce el artículo 1° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos tratados internacionales en la materia, de 
los que México es parte. 
 
Los derechos humanos ocupan un lugar central en el Estado de Derecho Constitucional y garantizan la igualdad y 
la libertad del ser humano, así como la autodeterminación de los pueblos y la armonía social. 
 
Los derechos humanos son, por naturaleza, universales e inalienables, interdependientes e indivisibles y procuran 
la igualdad y la no discriminación, por lo que, es obligación del Estado asegurar su respeto, protección y la debida 
eficacia en su ejercicio. 
 
En este tenor, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y, particularmente, el Consejo Consultivo 
ejercen funciones preponderantes que no pueden detenerse o suspenderse, por el contrario, requieren de la 
participación decidida y oportuna de las distintas instancias gubernamentales y en este caso del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de México para contribuir a la integración y buena marcha de ese organismo protector 
de los derechos humanos en nuestra Entidad. 
 
En nuestro carácter de representantes populares tenemos el primerísimo deber de cuidar la dignidad de la persona 
y el pleno ejercicio de sus derechos humanos pues somos depositarios de la Soberanía Popular y parte de esta 
tarea, la constituye la integración del Consejo Consultivo, siguiendo los mecanismos ordenados por la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y por la Ley de los Derechos Humanos del Estado de México. 
 
Por lo tanto, quienes formamos la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, hemos tenido especial interés en 
que el proceso y la Convocatoria para elegir dos Consejeras/os Ciudadanas/os, elegir o reelegir dos Consejeras/os 
Ciudadanas/os y elegir o reelegir una/un Consejera/o Ciudadana/o de extracción indígena de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México, se apegue a lo mandatado en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y en la Ley de la materia, que, otorguen la certeza y la seguridad jurídica necesarias, y que 
sean instrumentos eficaces para garantizar el mejor perfil. 
 
Por ello, conforme a lo acordado por la Junta de Coordinación Política y tomando en cuenta la evaluación 
documental de idoneidad, las entrevistas, la propuesta del programa de trabajo, la experiencia en materia de 
derechos humanos, o actividades afines reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos 
internacionales, la evaluación integral de las personas aspirantes, nos permitimos formular las propuestas de 
ternas siguientes:  
 

CONSEJERA/O CIUDADANAS/OS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
PRIMER TERNA. 
1 Leticia Penélope Martínez Ballesteros 
2 Alicia Janneth Ramón Sánchez 
3 Patricia González Jordán 
 
SEGUNDA TERNA. 
1 Pablo David Diaz Muñiz 
2 Balduino Rossano Bernal 
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3 Gonzalo Levi Obregón Salinas 
 
TERCERA TERNA. 
1 Andrea Becerril Álvarez 
2 Alejandra Salinas Lara 
3 Odeth Rodríguez Flores 
 
CUARTA TERNA. 
1 Diana Mancilla Álvarez 
2 Erika de la Cruz Mariano 
3 Rosalva Romero Salazar 
 

CONSEJERA/O CIUDADANAS/OS DE EXTRACCIÓN INDÍGENA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
QUINTA TERNA. 
1 Aucencio Valencia Largo 
2 Oscar Sánchez Esparza 
3 David Alejandro Parada Sánchez 
 
De acuerdo con los argumentos expuestos, y sustanciadas las etapas aplicables de la convocatoria emitida por la 
“LXII” Legislatura, así como los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se proponen cinco ternas y los Proyectos de Decreto respectivos para que la Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40, 41 y demás relativos y aplicables de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México, elija dos Consejeras/os Ciudadanas/os, elija o reelija dos 
Consejeras/os Ciudadanas/os y elija o reelija una/un Consejera/o Ciudadana/o de extracción indígena de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, conforme al tenor siguiente: 
 
 

CONSEJERA/O CIUDADANAS/OS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
PRIMER TERNA. 
1 Leticia Penélope Martínez Ballesteros 
2 Alicia Janneth Ramón Sánchez 
3 Patricia González Jordán 
 
SEGUNDA TERNA. 
1 Pablo David Diaz Muñiz 
2 Balduino Rossano Bernal 
3 Gonzalo Levi Obregón Salinas 
 
TERCERA TERNA. 
1 Andrea Becerril Álvarez 
2 Alejandra Salinas Lara 
3 Odeth Rodríguez Flores 
 
CUARTA TERNA. 
1 Diana Mancilla Álvarez 
2 Erika de la Cruz Mariano 
3 Rosalva Romero Salazar 
 

CONSEJERA/O CIUDADANAS/OS DE EXTRACCIÓN INDÍGENA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
QUINTA TERNA. 
1 Aucencio Valencia Largo 
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2 Oscar Sánchez Esparza 
3 David Alejandro Parada Sánchez 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 30/ABRIL/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO CON MOTIVO DEL PROCESO PARA ELEGIR DOS CONSEJERAS/OS 
CIUDADANAS/OS, ELEGIR O REELEGIR DOS CONSEJERAS/OS CIUDADANAS/OS Y ELEGIR O REELEGIR 
UNA/UN CONSEJERA/O CIUDADANA/O DE EXTRACCIÓN INDÍGENA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

DERECHOS HUMANOS  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Ruth  

Salinas Reyes 
√   

Secretaria 
Dip. Yesica Yanet  
Rojas Hernández 

√   

Prosecretaria 
Dip. Emma Laura Alvarez 

Villavicencio 
√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   

Dip. Rigoberto  
Vargas Cervantes 

   

Dip. Jennifer Nathalie 
González López 

√   

Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

Dip. Mariano  
Camacho San Martín 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 16 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 39 fracción III, 40, 41 y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, se elige Consejera Ciudadana del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, a la C. Leticia Penélope Martínez Ballesteros. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan o abrogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de abril del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 

SECRETARIAS 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

DIP. SANDRA PATRICIA SANTOS RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES 
(RÚBRICA) 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA) 
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 16 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 39 fracción III, 40, 41 y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, se elige Consejero Ciudadano del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, al C. Pablo David Diaz Muñiz. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan o abrogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de abril del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 

SECRETARIAS 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. SANDRA PATRICIA SANTOS RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES 
(RÚBRICA) 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA) 
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 16 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 39 fracción III, 40, 41 y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, se elige Consejera Ciudadana del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, a la C. Andrea Becerril Álvarez. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan o abrogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de abril del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 

SECRETARIAS 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. SANDRA PATRICIA SANTOS RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES 
(RÚBRICA) 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA) 
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 16 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 39 fracción III, 40, 41 y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, se elige Consejera Ciudadana del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, a la C. Diana Mancilla Álvarez. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan o abrogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de abril del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 

SECRETARIAS 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. SANDRA PATRICIA SANTOS RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES 
(RÚBRICA) 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA) 
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 16 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 39 fracción III, 40, 41 y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, se elige Consejero Ciudadano de Extracción Indígena del Consejo Consultivo de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México, al C. Aucencio Valencia Largo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan o abrogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de abril del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 

SECRETARIAS 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. SANDRA PATRICIA SANTOS RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES 
(RÚBRICA) 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA) 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR UN INMUEBLE DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL Y PERMUTARLO POR OTRA PROPIEDAD DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL PODER EJECUTIVO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la “LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 
estudio y Dictamen, Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado 
de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal y permutarlo por otra propiedad del Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, presentada por el 
Poder Ejecutivo. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y discutido ampliamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
En Sesión de la “LXI” Legislatura realizada el veinticinco de Abril de dos mil veintitrés, el Ejecutivo Estatal en 
funciones, y en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I, 77 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la consideración de la Soberanía Popular 
la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México a 
desincorporar un inmueble de propiedad municipal, y permutarlo por otra propiedad del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
En cumplimiento de su encomienda, la Comisión Legislativa llevó a cabo reunión de trabajo y de dictamen, 
destacando que concurrieron, en apoyo del estudio, el Encargado de Despacho del IFREM; el Encargado de 
Despacho de la Dirección General de Legislación y del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; el Presidente 
Constitucional de Tenango del Valle; el Síndico de Tenango del Valle; el Secretario del Ayuntamiento de Tenango 
del Valle; el Tesorero de Tenango del Valle; el Secretario Técnico de Tenango del Valle; el Coordinador de 
Catastro; el Director de Desarrollo Urbano; y el Secretario Particular del Presidente Municipal de Tenango del 
Valle, donde aportaron mayor información y fortalecieron la objetividad de la decisión de este órgano colegiado. 
 
Del estudio realizado se advierte la pertinencia de la iniciativa, pues es evidente el beneficio social que conlleva, 
toda vez que, con la permuta, el inmueble que se dé al municipio, por su ubicación, favorecerá la dotación de agua 
para consumo doméstico de forma suficiente, salubre y asequible a la población de la zona norte del Municipio de 
Tenango del Valle, Estado de México, y el que corresponderá Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, será un inmueble de carácter regional en el que se establecerán oficinas para la atención de las funciones 
del Instituto en esa región. 
 
En consecuencia, es procedente autorizar la desincorporación de los inmuebles, del patrimonio del Municipio de 
Tenango del Valle y del patrimonio del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, así como la permuta de los mismos, conforme al Proyecto de Decreto que se 
adjunta. 
 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, con base en lo señalado en 
los artículos 61 fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 33 
fracciones I y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan para expedir leyes, decretos 
o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno y autorizar 
los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los 
municipios. 
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos con la Iniciativa en el sentido de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 4o, párrafo octavo, establece que, toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 
agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y 
los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
Apreciamos que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 18, párrafo quinto, 
instituye, en el Estado de México que toda persona tiene derecho al acceso y disposición de agua de manera 
suficiente, asequible y salubre, para consumo personal y doméstico.  La ley definirá las bases, accesos y 
modalidades en que se ejercerá este derecho, siendo obligación de los ciudadanos su cuidado y uso racional. 
 
Resaltamos también que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el artículo 125 señala que, los 
municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos 
municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, entre otros, el de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento y aguas residuales y el Municipio de Tenango del Valle, Estado de México, mediante el Título de 
Asignación número 08MEX106832/12HMDL13, a favor de la Comisión del Agua del Estado de México (Tenango 
del Valle, San José Herrera, La Cooperativa, Loma de San Joaquín, San José 2 y Acatzingo), cuenta con la 
autorización, para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales del subsuelo por un volumen de 1,022,995.00 
metros cúbicos al año, con tres anexos, denominados aguas subterráneas, como se refiere en la Iniciativa. 
 
Encontramos que, de los anexos, descritos en la iniciativa, el indicado con el número 2, coloquialmente conocido 
como, Pozo Profundo, Parque Industrial (Orizaba), cuya infraestructura de operación, cuenta con una vida útil de 
más de 70 años, con la cual ya no es posible abastecer de manera eficiente de tan vital líquido a la población de 
la zona antes referida, por lo que, imposibilita el ejercicio del derecho humano al agua. 
 
Por lo tanto, es adecuado que, con la finalidad de dar solución a la problemática del desabasto de agua potable 
en la Zona Norte del Municipio de Tenango del Valle, Estado de México, el H. Ayuntamiento del Tenango del Valle, 
Estado México, gestionó ante la Comisión Nacional del Agua y de la Comisión del Agua del Estado de México, un 
nuevo desarrollo de infraestructura hidráulica, para resolver en gran medida la falta del servicio público de agua 
potable. 
 
En ese contexto, destacamos con la Iniciativa que como parte del proyecto ejecutivo, derivado de la gestión que 
realizó el H. Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México ante las instancias antes referidas, y con la 
finalidad de tener la capacidad de suministrar del servicio público de agua potable a la población de la Zona Norte 
del Municipio de Tenango del Valle, Estado de México, determinaron construir un tanque elevado de regulación 
de agua potable, con capacidad para almacenar 150 metros cúbicos y la Gerencia Regional de Operación Toluca, 
dependiente de la Dirección General de Operación y Atención a Emergencias de la Comisión del Agua del Estado 
de México, en coordinación con el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tenango del Valle, Estado de México (OPDAPAS), determinaron que en atención 
a las características y ubicación del predio adyacente, propiedad del Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), era idóneo para construir el tanque 
elevado de regulación de agua potable, por lo que se edificó dicho tanque de agua en el predio propiedad del 
Organismo Público Descentralizado, esto como parte de las obras complementarias, que contribuye a optimizar la 
infraestructura hidráulica existente, así como la contemplada en el proyecto ejecutivo, el cual permitirá proveer el 
servicio público de agua potable por sistema de gravedad a la Zona Norte del Municipio de Tenango del Valle, 
Estado de México, la cual comprende al Centro Preventivo y de Readaptación Social del Estado de México, 
Subestación de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Caseta de cobro Autopista Tenango del Valle-Ixtapan 
de la Sal, Parque Industrial, Colonia Paraíso 1ª y 2ª Sección, Colonia Ojo de Agua y Colonia Santa Martha, 
beneficiando a más de 9,000 habitantes. 
 
Así, resulta correcto que, con la finalidad de no afectar el patrimonio inmobiliario del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), el H. Ayuntamiento 
de Tenango del Valle, Estado de México, inició las gestiones necesarias, a fin de permutar un inmueble propiedad 
del Municipio de Tenango del Valle, Estado de México, de similares dimensiones, por el predio propiedad del 
Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM). 
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Las dimensiones de los inmuebles se describen en el Proyecto de Decreto correspondiente.  
 
Cabe mencionar que, en sesiones de cabildo de fechas 31 de agosto y 26 de octubre, ambas de 2022, el H. 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México, mediante acuerdos 004/2022 y 0011/2022, autorizó de 
nuevo desafectar del Servicio Público Municipal al que estuviere el predio propiedad del Municipio antes escrito, 
así como autorizó al Presidente Municipal para realizar los trámites ante las instancias correspondientes, para 
desincorporar y permutar el inmueble propiedad del Municipio, aclarando que la permuta, no afecta el patrimonio 
inmobiliario del Municipio de Tenango del Valle, Estado de México, así como el del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), ya que intercambian 
un inmueble por otro de similares características, para continuar prestando los servicios públicos que tienen a su 
cargo, máxime que el H. Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México, ha justificado la necesidad de la 
permuta y el beneficio social que ésta representa para el Municipio, como se expresa en la Iniciativa. 
 
Sobresale en la Iniciativa, que, los inmuebles motivo de la permuta, no existe vestigios arqueológicos aun cuando, 
se llevará a cabo la supervisión cuando se pretenda construir y, por lo tanto, encontramos que no existe prohibición 
legal en la materia. 
 
Por lo anterior, estimamos pertinente la formulación de la Iniciativa y que se someta a la consideración de la 
Legislatura, para que se autorice al H. Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México, a desincorporar un 
inmueble de propiedad municipal y permutarlo por otro propiedad del Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En términos del estudio realizado, resaltamos que la Iniciativa de Decreto se inscribe en un propósito de carácter 
social pues con la permuta busca atender una necesidad vital a través de la prestación de un servicio fundamental 
en favor de la población, como lo es, el suministro de agua potable, lo que hace indispensable contar con el predio 
a permutar. 
 
 
Sobre el particular y de acuerdo con lo expuesto en el desarrollo de los trabajos de estudio quienes coadyuvaron 
por parte del Ayuntamiento, así como del Gobierno del Estado manifestaron la conveniencia de aprobar la iniciativa, 
resultado de diversas reuniones y de un proyecto conjunto para garantizar la atención del suministro de agua 
potable en esa zona del Municipio. 
 
Es oportuno aclarar que la permuta que se propone, a través de la Iniciativa, por las condiciones de los inmuebles 
y el valor de los mismos, no representa afectación al patrimonio del Ayuntamiento del Tenango del Valle y tampoco 
al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
En tal sentido, como se manifestó en reunión de trabajo de esta Comisión Legislativa, existe acuerdo en la permuta, 
pues hay coincidencia y sensibilidad en la utilidad que se da al predio, hasta ahora del Instituto y que permitirá al 
Municipio cumplir con una tarea fundamental, y de igual forma, al citado Instituto le permitirá edificar un edificio 
para prestar el servicio registral. 
 
“Este acto no es solo un trámite administrativo, sino una muestra clara de nuestro compromiso con la legalidad y 
eficiencia en el manejo de los recursos del Estado.  La aprobación de esta Iniciativa responde a la necesidad de 
garantizar que las acciones que tomemos en el ámbito legislativo y gubernamental sean siempre en beneficio de 
la comunidad, con total respeto al marco legal que nos rige”. 
 
Por ello, es procedente la Iniciativa y en consecuencia, autorizar la desincorporación del patrimonio del Municipio 
de Tenango del Valle, Estado de México, del inmueble identificado como lote 1-A, con una superficie de 828.03 
metros cuadrados, resultante de la Subdivisión del identificado como lote uno, ubicado en calle Lince, número 121-
C, Colonia Parque Industrial, San Francisco Tetetla, Tenango del Valle, Estado de México con las medidas y 
colindancias que se expresan en el Proyecto de Decreto. 
 
Asimismo, es procedente autorizar la desincorporación del patrimonio del Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, del inmueble identificado como lote tres, con 
una superficie de 797.45 metros cuadrados, ubicado en calle Lince, sin número, Colonia Parque Industrial, San 
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Francisco Tetetla, Tenango del Valle, Estado de México, con las medidas y colindancias que se mencionan en el 
Proyecto de Decreto. 
 
De igual forma, es procedente autorizar al H. Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México y al Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, a permutar los 
inmuebles. 
 
Por las razones mencionadas, valorados los argumentos, concluido el estudio técnico del Proyecto de Decreto, 
demostrado el beneficio social de la Iniciativa y atendidos los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos 
concluir con los siguientes:  
 

 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tenango del 
Valle, Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal y permutarlo por otra propiedad del 
Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
presentada por el Poder Ejecutivo. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura, remítase a la persona Titular del Ejecutivo Estatal 
para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinticinco días del mes de abril de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 25/ABRIL/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, A DESINCORPORAR UN INMUEBLE DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL Y PERMUTARLO POR OTRA PROPIEDAD DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL PODER EJECUTIVO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Secretario 
Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
√   

Prosecretaria 
Dip. Sara Alicia Ramírez 

de la O 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Gloria Vanessa 
Linares Zetina 

√   

Dip. Emma Laura Alvarez 
Villavicencio 

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Tenango del Valle, Estado 
de México, del inmueble identificado como lote 1-A, con una superficie de 828.03 metros cuadrados, resultante de 
la Subdivisión del identificado como lote uno, ubicado en calle Lince, número 121-C, Colonia Parque Industrial, 
San Francisco Tetetla, Tenango del Valle, Estado de México, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes:  
 
Al Norte: En línea curva dos medidas de 12.42 metros y 28.58 metros, con calle del Venado.  
Al Sur: En 39.89 metros, con lote 1 B.  
Al Oriente: En dos líneas de 19.90 metros y 11.33 metros, con lote dos y tres.  
Al Poniente: En línea curva de 14.20 metros, con calle del Venado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, del inmueble identificado como lote tres, con 
una superficie de 797.54 metros cuadrados, ubicado en calle Lince, sin número, Colonia Parque Industrial, San 
Francisco Tetetla, Tenango del Valle, Estado de México, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes:  
 
Al Norte: En 19.90 metros y 1.96 metros, con lote dos y cuatro.  
Al Sur: En línea curva dos medidas 14.65 metros y 8.83 metros, con calle de Lince.  
Al Oriente: En 35.95 metros y 1.26 metros, con lote cuatro, producto de la subdivisión.  
Al Poniente: En 32.70 metros, con lote uno.  
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ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México y al Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México, a permutar los 
inmuebles a que hacen referencia los Artículos Primero y Segundo.  
 

T R A N S I T O R I O  
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de abril del dos mil veinticinco. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. SANDRA PATRICIA SANTOS RODRÍGUEZ  
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN 
EL ARTÍCULO 10, LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 13 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 
11 DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESICA 
YANET ROJAS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, el estudio 
y dictamen, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman el artículo 10, la fracción XXII del 
artículo 13 y se adiciona la fracción III al artículo 11 de la Ley de la Juventud del Estado de México, presentada 
por la Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario morena. 
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa y discutido a satisfacción de la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
En Sesión de la Diputación Permanente de la “LXI” Legislatura realizada el día veinticinco de enero de dos mil 
veinticuatro, la Diputada Yésica Yanet Rojas Hernández, en uso del derecho de Iniciativa Legislativa previsto en 
los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la consideración de la 
Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 10, la fracción XXII del 
artículo 13 y se adiciona la fracción III al artículo 11 de la Ley de la Juventud del Estado de México. 
 
Es objeto de la Iniciativa establecer como derecho de las y los jóvenes generar e innovar mecanismos ordinarios 
o digitales para autoemplearse, así como la inclusión digital mediante el acceso y uso seguro del internet como 
medio efectivo para ejercer sus derechos culturales. 
 
En observancia de su encomienda, la Comisión Legislativa realizó reuniones de análisis y dictamen, contando con 
la participación de la Diputada Yésica Yanet Rojas Hernández, presentante de la Iniciativa, quien aporto elementos 
adicionales y favoreció el estudio profundo sobre el contenido y alcances de la propuesta legislativa.  
 
Con base en el estudio realizado y en las aportaciones de integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios fue 
conformado un Proyecto de Decreto y, en consecuencia, coincidimos en la procedencia de reformar las fracciones 
XI y XII del artículo 3, el artículo 10, las fracciones I y II del artículo 11 y la fracción XXII del artículo 13; y adicionar 
las fracciones XIII, XIV, XV y XVI al artículo 3, la fracción III al artículo 11 y la fracción XXII Bis al artículo 13 de la 
Ley de la Juventud del Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, conforme con lo establecido 
en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan a 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Destacamos con la Iniciativa la importancia de reconocer y apoyar a la juventud, y advertimos, también que, el 
acceso a la cultura es un derecho de las personas y su ejercicio debe ser reconocido, pues la diversidad cultural, 
la inclusión, la libertad de crear son considerados derechos humanos, sociales, económicos y culturales. 
 
Apreciamos que la cultura digital estudia los diversos fenómenos sociales asociados a la Internet y otras nuevas 
formas de comunicación. Este concepto por lo general, no solo se refiere a las culturas de las comunidades 
virtuales, sino que se extiende a una amplia gama de temas culturales relacionados con los ciber-temas. 
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Reconocemos que actualmente la ley de los derechos sociales de los jóvenes tiene como uno de los objetos el 
acceder al conocimiento y a la tecnología para su educación, información, diversión, esparcimiento y comunicación 
e intereses que les permitan la disminución de la brecha digital promoviendo el acceso a las nuevas tecnologías, 
como lo menciona la Iniciativa. 
 
Estamos de acuerdo en que la nueva forma de interactuar de las personas nos lleva a que los derechos digitales 
sean reconocidos como aquellos derechos humanos aplicados en la era digital como es la privacidad, la libertad 
de expresión, acceso al Internet etc. Mismo que tiene que ser parte de la agenda de protección de los derechos 
humanos al concepto de «derechos digitales» engloba los derechos de los ciudadanos en el entorno digital, ya 
sean los derechos fundamentales o los derechos ordinarios. 
 
Advertimos que los derechos culturales de los jóvenes que abarca la Ley de la Juventud del Estado de México, 
incluyen solamente el acceso a espacios culturales, a la libre creación y expresión de sus manifestaciones 
artísticas de acuerdo a sus intereses y expectativas, respetando la diversidad de idiosincrasia, lenguas y etnias 
indígenas; y la educación física y a practicar cualquier deporte basado en el respeto, la superación personal y 
colectiva, el trabajo en equipo y la solidaridad; a disfrutar de actividades de recreación y al acceso a espacios 
recreativos para el aprovechamiento positivo y productivo de su tiempo libre. 
 
Retomamos valiosa información de la Iniciativa, en cuya exposición de motivos, explica e ilustra con datos oficiales 
e información puntual, la realidad que se vive sobre el acceso a la tecnología y la trascendencia de la era digital 
que se desarrolla en México, y con ello, la necesidad de favorecer la nueva normativa en apoyo de la juventud 
mexicana y mexiquense. 
 
Compartimos el propósito de que los mexiquenses, en esta era digital, deben tener reconocidos los derechos 
digitales como parte de su cultura y su ejercicio debe ser colocado en las agendas de los gobiernos, ya que los 
jóvenes están creando arte y cultura a través de estos medios, pues se encuentran muy ligados a la libertad de 
expresión y la creación de contenidos; por ende, necesitamos que sean reconocidos estos derechos como parte 
de su cultura y que se vea reflejado en políticas públicas destinadas para ellos; incentivándolos con estímulos a 
aquellos jóvenes creadores de contenidos que aporten positivamente a las juventudes, idea que compartimos 
quienes formamos la Comisión Legislativa. 
 
Por ello, coincidimos con la promovente y estamos conscientes de que el derecho de los jóvenes para el uso de 
las nuevas tecnologías como forma de desarrollar una nueva cultura en esta nueva era digital es fundamental. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con apego al estudio realizado y a las aportaciones de las diputadas y los diputados de los distintos Grupos 
Parlamentarios, estimamos procedente reformar las fracciones XI y XII del artículo 3, el artículo 10, las fracciones 
I y II del artículo 11 y la fracción XXII del artículo 13; y adicionar las fracciones XIII, XIV, XV y XVI al artículo 3, la 
fracción III al artículo 11 y la fracción XXII Bis al artículo 13 de la Ley de la Juventud del Estado de México. 
 
Apreciamos correcta la adición de las fracciones XIII, XIV, XV y XVI del artículo 3 para agregar al glosario de 
términos: Medios Digitales.- Al sitio web o aplicación cuya función principal es difundir información generada por 
sus propios usuarios como textos, datos voz, imágenes, vídeos, música, sonidos o una combinación de estos, con 
la finalidad de interactuar, informar, entretener o educar; Inclusión Digital.- Al proceso mediante el cual se garantiza 
el acceso equitativo, seguro y efectivo a las tecnologías de la información y la comunicación, incluyendo 
infraestructura, dispositivos, conectividad, habilidades digitales y contenidos pertinentes; Derechos Digitales.- Al 
conjunto de derechos humanos aplicados en entornos digitales, como el acceso a internet, la libertad de expresión, 
la protección de datos personales y la privacidad en línea, y Cultura Digital.- Al conjunto de prácticas culturales, 
sociales, artísticas y educativas que se desarrollan y expresan en entornos digitales y mediante tecnologías de la 
información. 
 
En el artículo 10 es pertinente la reforma para precisar que las y los jóvenes tienen derecho a un empleo digno 
con un salario justo, con igualdad de oportunidades y de trato para mujeres y hombres; a la capacitación e inserción 
de jóvenes con discapacidad, jóvenes embarazadas o en etapa de lactancia; a que se les facilite el acceso, en su 
caso, a su primer empleo; a generar e innovar mecanismos ordinarios o digitales para auto emplearse, en cuanto 
a los últimos se deberá atender al principio de prevención de riesgos, además se deberá garantizar el acceso a la 
educación financiera para su pleno desarrollo social y económico. 
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Asimismo, en el artículo 11, es adecuada la adición para incorporar en la fracción III, el derecho de los jóvenes a  
la inclusión digital y a la promoción de la diversidad cultural, mediante el acceso y uso seguro y responsable del 
internet como medio efectivo para ejercer sus derechos de conformidad con los principios de interdependencia, 
equidad, asequibilidad, disponibilidad, accesibilidad, progresividad, calidad y la no discriminación prevaleciendo el 
respeto a su orientación sexual, identidad y expresión de genero de todas las personas en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las autoridades promoverán programas de alfabetización digital y el uso 
responsable de las tecnologías, especialmente en poblaciones en situación de vulnerabilidad. 
 
De igual forma, en el artículo 13, es oportuno reformar la fracción XXII, para incluir en las acciones de las políticas 
públicas de los jóvenes, la de impulsar y apoyar un sistema de información digital que permita a la juventud, 
incluyendo aquellos que pertenecen a las poblaciones LGBTTTIQNB+, crear, acceder, procesar, intercambiar y 
difundir información útil para su desarrollo profesional y humano de manera libre, segura y responsable a medios 
digitales, que les permita incentivar aquellos que generen contenido positivo para la juventud a través de política 
de comunicación cultural. 
 
Así como, adicionar la fracción XXII Bis para añadir en las acciones de las políticas públicas de los jóvenes 
fomentar y reconocer la creación de contenidos culturales, artísticos, educativos o sociales elaborados por jóvenes 
en plataformas digitales, mediante estímulos, concursos, becas o programas específicos de impulso a creadores 
juveniles digitales. 
 
En términos de lo expuesto, valorados los argumentos y sustentado el estudio técnico del Proyecto de Decreto, y 
demostrado el beneficio social de la Iniciativa, y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir 
con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Juventud del 
Estado de México, presentada por la Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario 
morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo para los 
efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de abril de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 29/ABRIL/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN EL ARTÍCULO 10, LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 13 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN III AL 
ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Alejandra 

Figueroa Adame 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Secretaria 
Dip. Rocío Alexia 
Dávila Sánchez 

√   

Prosecretario 
Dip. Israel 

Espíndola López 
√   

Dip. Itzel Daniela Ballesteros 
Lule 

√   

Dip. Luisa Esmeralda 
Navarro Hernández 

√   

Dip. Zaira 
Cedillo Silva 

   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Ernesto 
Santillán Ramírez 

√   

Dip. Maricela 
Beltrán Sánchez 

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ÚNICO.- Se reforman las fracciones XI y XII del artículo 3, el artículo 10, las fracciones I y II del artículo 11 y la 
fracción XXII del artículo 13; y se adicionan las fracciones XIII, XIV, XV y XVI al artículo 3, la fracción III al artículo 
11 y la fracción XXII Bis al artículo 13 de la Ley de la Juventud del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3.- …  
 
I. a X. …  
 
XI. Plan Integral.- Plan para el Desarrollo de la Juventud del Estado de México;  
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XII. Juventud en situación precaria.- A aquellos que carecen de un lugar físico donde tengan su residencia de 
manera permanente, que realicen sus actividades de manera cotidiana en la vía pública, o que teniendo un hogar 
y una familia se encuentren desintegrados de la misma; 
 
XIII. Medios Digitales.- Al sitio web o aplicación cuya función principal es difundir información generada 
por sus propios usuarios como textos, datos voz, imágenes, vídeos, música, sonidos o una combinación 
de estos, con la finalidad de interactuar, informar, entretener o educar; 
 
XIV. Inclusión Digital.- Al proceso mediante el cual se garantiza el acceso equitativo, seguro y efectivo a 
las tecnologías de la información y la comunicación, incluyendo infraestructura, dispositivos, 
conectividad, habilidades digitales y contenidos pertinentes; 
 
XV. Derechos Digitales.- Al conjunto de derechos humanos aplicados en entornos digitales, como el 
acceso a internet, la libertad de expresión, la protección de datos personales y la privacidad en línea; y 
 
XVI. Cultura Digital.- Al conjunto de prácticas culturales, sociales, artísticas y educativas que se 
desarrollan y expresan en entornos digitales y mediante tecnologías de la información. 
 
Artículo 10.- Las y los jóvenes tienen derecho a un empleo digno con un salario justo, con igualdad de 
oportunidades y de trato para mujeres y hombres; a la capacitación e inserción de jóvenes con discapacidad, 
jóvenes embarazadas o en etapa de lactancia; a que se les facilite el acceso, en su caso, a su primer empleo; a 
generar e innovar mecanismos ordinarios o digitales para auto emplearse, en cuanto a los últimos se deberá 
atender al principio de prevención de riesgos, además se deberá garantizar el acceso a la educación financiera 
para su pleno desarrollo social y económico.  
 
Artículo 11.- …  
 
I. El acceso a espacios culturales, a la libre creación y expresión de sus manifestaciones artísticas de acuerdo a 
sus intereses y expectativas, respetando la diversidad de idiosincrasia, lenguas y etnias indígenas; 
 
II. La educación física y a practicar cualquier deporte basado en el respeto, la superación personal y colectiva, el 
trabajo en equipo y la solidaridad; a disfrutar de actividades de recreación y al acceso a espacios recreativos para 
el aprovechamiento positivo y productivo de su tiempo libre; y 

 
III. A la inclusión digital y a la promoción de la diversidad cultural, mediante el acceso y uso seguro y 
responsable del internet como medio efectivo para ejercer sus derechos de conformidad con los principios 
de interdependencia, equidad, asequibilidad, disponibilidad, accesibilidad, progresividad, calidad y la no 
discriminación prevaleciendo el respeto a su orientación sexual, identidad y expresión de genero de todas 
las personas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Las autoridades promoverán 
programas de alfabetización digital y el uso responsable de las tecnologías, especialmente en poblaciones 
en situación de vulnerabilidad.  
 
Artículo 13.- …  
 
I. a XXI. …  
 
XXII. Impulsar y apoyar un sistema de información digital que permita a la juventud, incluyendo aquellos que 
pertenecen a las poblaciones LGBTTTIQNB+, crear, acceder, procesar, intercambiar y difundir información útil 
para su desarrollo profesional y humano de manera libre, segura y responsable a medios digitales, que les 
permita incentivar aquellos que generen contenido positivo para la juventud a través de política de 
comunicación cultural;  
 
XXII Bis. Fomentar y reconocer la creación de contenidos culturales, artísticos, educativos o sociales 
elaborados por jóvenes en plataformas digitales, mediante estímulos, concursos, becas o programas 
específicos de impulso a creadores juveniles digitales; 
 
XXIII. a XXX. … 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de abril del dos mil veinticinco.  
 

 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SANDRA PATRICIA SANTOS RODRÍGUEZ  
 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. La Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de México, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO A IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ESPECIALES CON EL SECTOR EMPRESARIAL E 
INSTITUCIONES PÚBLICAS, CON LA FINALIDAD DE OTORGAR TRABAJO DIGNO PARA MIGRANTES 
MEXIQUENSES DEPORTADOS, ASÍ MISMO SE LES SOLICITA RESPETUOSAMENTE INFORMAR A ESTA 
SOBERANÍA SOBRE LAS ACCIONES QUE IMPLEMENTARÁN A FAVOR DE LOS MIGRANTES 
MEXIQUENSES. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de abril del dos mil veinticinco. 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 

DIP. SANDRA PATRICIA SANTOS RODRÍGUEZ 
 
 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55, 57 Y 
61, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 38, 
FRACCIÓN IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, Y 72 Y 74 DE SU 
REGLAMENTO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O: 
 
ÚNICO. Se exhorta a los Titulares de las Secretarías de Movilidad y de Seguridad del Gobierno Estatal para que, 
en coordinación con las autoridades correspondientes eviten la circulación de transporte pesado de carga por 
carriles centrales de la carretera Toluca- Palmillas, con el propósito de evitar accidentes, a partir del próximo fin 
de semana largo y como una medida de seguridad definitiva. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a los Titulares de las Secretarías de Movilidad y de Seguridad del 
Gobierno del Estado de México. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de abril del dos mil veinticinco. 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 

DIP. SANDRA PATRICIA SANTOS RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES 
(RÚBRICA) 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA) 
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DIP. MIRIAM SILVA MATA.  
 
Con su venia, Presidente. 
 
 Saludo con gusto a quienes integran esta Mesa Directiva, a mis compañeros legisladoras y legisladores y 
a todos los que nos siguen en redes sociales. 
 
 Más allá de una fecha conmemorativa como es el 3 de mayo, “Día Mundial de la Libertad de Prensa”, es 
una oportunidad de celebrar los principios fundamentales de la libertad de prensa, de evaluar la situación en la 
que se encuentra este tema a nivel global, de defender a los medios de comunicación y, sobre todo, de rendir 
homenaje a las y los periodistas que han perdido la vida en el cumplimiento de su deber. 
 
 La libertad de expresión es un derecho humano, reconocido en el artículo 19 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión. Este derecho 
incluye no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones y de 
difundirlas sin limitación de fronteras por cualquier medio de expresión. 
 

En este contexto, resulta relevante destacar el Acuerdo de Escazú, que, si bien su marco busca garantizar 
el acceso a la información ambiental, la participación pública y el acceso a la justicia son asuntos vetados y todos. 

 
El periodismo ambiental asegura el derecho a buscar, recibir y difundir información veraz sobre temas que 

impactan al medio ambiente. La disponibilidad de esta información pública oportuna es indispensable para que los 
periodistas puedan investigar, publicar y denunciar problemas ambientales. Esto contribuye a tener una sociedad 
más informada y gobiernos más transparentes. Sin un acceso efectivo a la información ambiental, el periodismo 
crítico y de investigación queda totalmente debilitado.  

 
En este contexto, la labor del periodismo ambiental representa mucho más que un compromiso con la 

verdad. Se ha convertido en un acto de valentía frente a amenazas constantes. Informar sobre el deterioro de los 
ecosistemas, la contaminación de agua o la explotación indiscriminada de los recursos naturales implica para 
muchos periodistas arriesgar no solo su integridad, sino su libertad e incluso la vida misma.  

 
Nuestra Entidad, el Estado de México, no ha sido ajena a este doloroso tema. Existen casos que muestran 

la crudeza con la que se castiga a quienes defienden la tierra y el agua, que es parte de nuestra vida. Aunque su 
labor no era la de un reportero tradicional, su esfuerzo por documentar y difundir información sobre el cuidado 
ambiental los coloca en una posición de riesgo constantemente. 

 
De igual manera, ha habido atentados contra periodistas mexiquenses que realizan coberturas sobre 

conflictos hídricos y contaminación de cuerpos de agua. Cada uno de estos casos evidencia que levantar la voz 
desde el periodismo puede tener un costo demasiado alto.  

 
Sobrevivir a una agresión no borra el miedo ni el impacto que deja en quienes solo cumplen con el deber 

de informar y crear conciencia social. Lamentablemente, estos no son casos aislados. Son heridas abiertas en 
nuestro derecho colectivo a saber qué sucede con los bienes comunes que nos pertenecen a todas y a todos.  

 
Los ataques contra periodistas ambientales no solo silencian una historia, apagan una advertencia para 

proteger nuestro presente y nuestro futuro, apagan nuestro derecho de vivir en este planeta. 
 
Cuando se bloquea con violencia el acceso a la información ambiental y quien escribe una nota o investiga 

sobre el medio ambiente es perseguido, atacado o asesinado no solo vulnera la libertad de prensa, también se 
amenaza directamente a la ciudadanía para actuar en defensa de su entorno y calidad de vida.  

 
Este aspecto es especialmente relevante en nuestro País, donde la violencia contra los periodistas sigue 

en niveles alarmantes. De acuerdo con el Índice de Libertad de Prensa 2024 de Reporteros Sin Fronteras, México 
ocupa 121 de 187 naciones. Asimismo, el Comité para la Protección de los Periodistas documentó que entre 2000 
y 2004, al menos 68 periodistas fueron asesinados por motivos vinculados a su propia labor. 

 
Estas voces silenciadas dan muestras del peligro de ser periodistas o expresar abiertamente que defiendes 

el medio ambiente. Sin embargo, llevar a cabo alguna de estas actividades no debería ni debe ser motivo de peligro 
de perder la vida. 
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La falta de acceso seguro y transparente a la información no solo vulnera la libertad de prensa, sino 
también el derecho de la ciudadanía a ser informada. Hoy en día, en este contexto de violencia, vuelve la labor del 
periodismo en un acto valiente y de resistencia. Cada agresión contra cada periodista y cada obstáculo para 
acceder a la información pública representa un golpe a los valores democráticos.  

 
La defensa de la libertad de prensa es defender el derecho a saber, a cuestionar y a constituir sociedades 

más justas. Por eso, en el Grupo Parlamentario Verde Ecologista sabemos hoy más que nunca que es 
indispensable fortalecer el ejercicio del periodismo, especialmente el periodismo ambiental, mediante el 
cumplimiento efectivo del Acuerdo de Escazú y la consolidación de mecanismos de protección robustos.  

 
Hace días, por ejemplo, en un tema de periodismo ambiental, fue publicado en el periódico Reforma en la 

primera plana la denuncia en el robo del agua en nuestro Municipio de Ecatepec. Gracias a este reportaje que fue 
informado e investigado con transparencia y en apego al Acuerdo de Escazú, hoy es visible que patrullas del 
Municipio de Ecatepec se encuentran cuidando pozos donde se estaba expoliando el agua. Esa agua que debería 
ser para el ciudadano de Ecatepec.  

 
Por eso es importante honrar la libertad de prensa. Es reconocer que cada nota publicada, cada 

investigación ambiental difundida es un acto de amor hacia la Tierra y hacia la vida.  
 

 Por eso, desde Ecatepec, les damos las gracias a todos los periodistas que desde hace años han publicado 
las investigaciones sobre el robo del agua en Ecatepec.  
 
 Es cuanto. Muchas gracias.  
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